
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

” A RESOLUCION Me 953-210 9 4 

JUAN ANERADE CORRAL, . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E.) 

QUE se hau presentado en este Despacho, juntamente con la solici- 
«tvd para su aprobación, tres testigonios de la escritura pública de 

y constitución de la compañla  " TRANSPORTES INIRAPROVINCIAL PINDILIG 
CIA.fADA.” otorgada el 19 de Enero de 1995 ante el Notario Tercero 
del Cantón Azogues; 

. — QUE el. Départasento Jurídico de Compañías y de Valorés ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; . 

EN ejercicio de sus ebribuciones, * 

po a ON 

CRESUELYE: 

A A ” > 

ARTICULO .PRIMERO,-—. APROBAR la constitución de la corpañía 
” ES PRE z PINDILIG CIA. LIDA." con damícilio en 
la A-Pindilig, def.cantón Azogues, en los témminos constantes 
en la Eicida escritura; y Sleponer que un extracto de la escritura 
se publique, par. BRA, EN UNO periódicos de circulac 
en la Parroquia Piñiilig. Un ejemplar de esa se entregará 
a este Despactio, po 

pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
b) (ue el señor Registrador de la Propiedad del cantín Azogues, a 
Cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil: inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, <) Que los indicados funcionarios 
sienten en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan, 
la pertinente razón del cumplimiento de lo mandado. 

COOMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Cuenca a 6 de Febrero de 1995.      

    Y, AN sr 

ZA RARA ES A inbrede Corral, 

INTENDEN
TE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (£.) 

Doy fe, que consta al márgen de la escritura de Constitu=  



HO A A 

PAE BANAOO du A UMTS 

eión de la Compañía " TRANSPORTES INTRAPROVINCIAL PINDILIG 

CIA. LTDA," ¿probada por Resolución No.95-3=2=1-054, de fecha 

6 de Febrero de 1995, por la Intendencia de Compañías de Cuen- 

ca o eS No e 

Azogues, Febrero catorce-de mil novecientos noventa y cÍnC0.=--    
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